
2015
AÑO DEL BICENTENARIO
DEL CONGRESO DE LOS

PUEBLOS LIBRES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOG/A

VISTO:

Que por expte. 7443/2015, el Secretario Académico, Dr. Guillermo
De Leonardi, solicita extender con carácter de excepción la presentación del
certificado analítico de los estudios secundarios de Ni1ceYael Barrionuevo;
y

CONSIDERANDO:

Lo establecido en la reglamentación vigente;
Que no hay objeciones que formular;
Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RE S U E LV E:

ARTICULO 1°: Prorrogar hasta el 31 de julio de 2015 la presentación del
certificado analítico de los estudios secundarios del
alumno Nilce Yael Barrionuevo.

ARTÍCULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

A VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE
DOS MILQUINCE.

ot. Ora. MIRrA SPADIl:iERO dO LUl H
DECANA

FACUlTAD DE ODONTOl0'3lA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COH¡JO~¡

RESOLUCIÓNN°: 81
jet


